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	Don/Doña
	DNI

	     
	     

	en nombre y representación de
	NIF

	     
	     



	DATOS DE NOTIFICACIÓN / COMUNICACIÓN (rellenar únicamente en caso de haberse producido algún cambio con respecto a la solicitud inicial)

	Domicilio
	Código postal

	     
	     

	Ciudad
	Provincia

	
	     

	Correo electrónico
	Teléfono 

	     
	     



EN RELACIÓN CON EL PROYECTO:
	Número de expediente

	IDE/     /     

	Título

	     



SOLICITA:

Que se efectúen los trámites necesarios para ordenar el pago de la subvención aprobada por importe de       euros.
APORTA:

La CUENTA JUSTIFICATIVA que consta de la siguiente documentación:

	Memoria de actuaciones

	
|_|
	Descripción de las actuaciones realizadas y la financiación del proyecto. Anexo I

	
|_|
	Documentación acreditativa de la ejecución del proyecto (en el caso de que el tipo de proyecto lo requiera).

	Memoria Económica

	
|_|
	Anexo II (según modelo en formato Excel), cumplimentando las hojas correspondientes al tipo de gastos a justificar (“Relación de facturas” y/o “Gastos de personal” e “Imputación horas de personal”)

	
|_|
	Justificantes de realización y pago de gastos: 
· Facturas 
· Nóminas (adjuntar también copia del modelo 190 del IRPF de los trabajadores en los años vinculados al proyecto) 
· Justificantes de pago (consultar la Guía para la justificación, apartados 3.2.3 y 3.2.4)

	|_|
	Breve descripción del sistema utilizado por la beneficiaria para dar cumplimiento al requisito de disponer de contabilidad aparte o código contable adecuado.

	|_|
	Extractos contables, Libro Mayor, de los gastos subvencionados. Códigos contables específicos y separados para el proyecto (consultar la Guía para la justificación, apartado 3.3)

	|_|
	 Último Impuesto sobre Sociedades registrado

	Acreditación del requisito de publicidad de la cofinanciación pública (SEKUENS)

	
|_|
	2 fotografías (una de cerca y otra de ubicación) del cartel informativo tamaño A3.

	
|_|
	Impresión de pantalla de la página web de la empresa y enlace directo a la misma.




Y DECLARA EXPRESA Y RESPONSABLEMENTE QUE:

1. ACTIVIDADES REALIZADAS	
· El proyecto subvencionado se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas tanto en las bases como en la correspondiente convocatoria, así como, en las expresadas en la Resolución de aprobación de la ayuda.
· El desarrollo del proyecto se ha ejecutado de acuerdo con las premisas planteadas en la memoria inicial presentada con la solicitud de ayuda, objeto de subvención, siendo su desarrollo el recogido en la memoria adjunta como ANEXO I.
· Toda la documentación aportada para la justificación del proyecto es veraz y auténtica, reflejando fielmente la realidad del mismo.


2. OTRAS AYUDAS RECIBIDAS	

1. Otras ayudas para el mismo proyecto

[bookmark: Casilla1]|_| NO ha solicitado y/o recibido ayudas para este proyecto.
|_| SI ha solicitado y/o recibido las ayudas que se mencionan a continuación para este proyecto.

	Entidad
	Fecha solicitud
	Fecha aprobación
	Importe recibido o aprobado

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



· De acuerdo con lo dispuesto en la definición del artículo 2 apartado 2 del Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general, se considerarán una única empresa todas las empresas que tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí:
a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa;
b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o supervisión de otra empresa;
c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra en virtud de un contrato celebrado con ella o de una disposición contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución;
d) una empresa, accionista o socia de otra, controla por sí sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de esta.
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) a d) a través de otra u otras empresas también se considerarán una única empresa. No obstante, las empresas que presten servicios de interés económico general y que no tengan relación entre sí, salvo el hecho de que cada una de ellas tenga un vínculo directo con el mismo organismo u organismos públicos o con la misma o las mismas entidades sin ánimo de lucro, no serán tratadas como única empresa a efectos del presente Reglamento.
El solicitante declara conforme a la anterior definición que:
|_| NO se encuentra incluida en dicha definición respecto a ninguna empresa o entidad.
|_| SI se encuentra incluida en dicho concepto respecto de las siguientes empresas o entidades:


	Nombre de la empresa
	NIF
	Participación %
	Empleo UTA
	Balance general anual
	Volumen de negocio anual

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Y en función de lo anterior:

|_| NO ha solicitado y/o recibido ayudas acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023 de minimis.
|_| SI ha solicitado y/o recibido las siguientes ayudas acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831, de 13 de diciembre de 2023 de minimis.

	Entidad
	Fecha solicitud
	Fecha aprobación
	Importe recibido o aprobado

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     



La entidad que represento se compromete a comunicar aquellas otras ayudas que solicite y/o reciba para la financiación del presente proyecto tan pronto como se conozca y en todo caso con anterioridad a la justificación de la ayuda.

3. NO EXISTENCIA DE DOBLE FINANCIACIÓN Y/O INCOMPATIBILIDAD
No incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.
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